
Foto: Cortesía

Foto:Cortesía

Fo
to

:D
.M

./L
a 

G
ac

et
a

Pág. 6

Pág. 16

Pág. 5

Pág. 5

Pág. 4

Foto:Referencial/Internet

Foto:W.C./La Gaceta

Latacunga, lunes 20 de noviembre de 2023 Nº 22.622Cotopaxi - Ecuador Año LVI 50 CTVOSCIR: 4000 lagaceta.com.ec

Varios emprendedores de 
diferentes cantones 
agradecen que se 
realicen ferias en toda la 
provincia, pues les brinda 
la posibilidad de compar-
tir sus actividades y 
productos con la ciudada-
nía.

Emprendedores
de la provincia

buscan espacios
para exhibir

sus productos

Patronato Provincial cuenta
con laboratorio clínico

Ciudadela El Bosque con varias
necesidades y preocupaciones

Los equipos del laboratorio clínico serían de última tecnología y con estándares de calidad. Además, los 
precios estarían accesibles al público. Se establecen desde los 2 dólares de acuerdo a tipo de examen que 
se realicen.

Piden se dé solución al tema de un inmueble abandonado convertido en refugio de personas de la calle. 

Vialidad y seguridad son enfoques
principales en San Buenaventura

Varios proyectos se pretenden ejecutar en esta parroquia urbana de 
Latacunga, además, las autoridades aseguran que se trabaja para responder 
a algunas necesidades.

Municipio de Sigchos
trabaja en

mantenimiento vial
frente a la presencia

de El Niño
Sigchos por su topografía es 
propenso a los movimientos de 
masas, por ello el trabajo del 
Municipio está dirigido al mante-
nimiento de las carreteras y 
garantizar la movilidad de las 
personas y la producción.



La
frase

Noam 
Chomsky

“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Carrera contra el tiempo
La amenaza inminente de la presencia del Fenómeno El 
Niño prende las alertas de las poblaciones del occidente 
de Cotopaxi, las que mucho han sufrido en los últimos 
años y particularmente en el 2023 por la fuerza de las 
lluvias que lo han destruido todo a su paso, aún no han 
podido reconstruirse puentes que eran importantes 
puntos de unión en el subtrópico.

Se conoce que los distintos GAD, junto a otros entes del 
Estado se encuentran poniendo en marcha un plan de 
prevención; pero es evidente que mucho falta por hacer y 
la gran preocupación de las zonas afectadas es el prema-
turo cambio de gobierno que podría afectar las ayudas en 
el momento de requerirlas.

La costa ecuatoriana ya registra intensas lluvias, pero los 
entendidos aclaran que el fenómeno natural está en 
etapa de maduración, la temperatura marina está en 
valores elevados, y  se prevé que los picos más altos se 
presentarían el en primer trimestre del 2024.

Muchas temas en los que hay que pensar: salud, viali-
dad, educación, producción y comercialización, conecti-
vidad. La enorme población del occidente no puede  
quedar aislada como ha pasado históricamente, estos 
tiempos exigen gran compromiso y coordinación guber-
namental.

Sin pena ni gloria 
Quien diría que el gobierno de Guillermo Lasso se va sin 
pena ni gloria, cuando fue posesionado había mucha expec-
tativa y esperanza, pues no podemos desconocer el brillante 
comienzo de este mandato, cuando en tiempo récord logró 
superar el tema de la pandemia con aquella metódica y 
rápida acción de la vacunación que inmunizaría a todo el 
país, dando la oportunidad de una pronta reactivación pos 
pandemia.
Pero hasta ahí llegó, luego vino la violencia carcelaria y el 
paro indígena para amedrentar a ese personaje, y al parecer 
lograron su objetivo, lo achicopalaron y lo dejaron sin posibi-
lidad de reacción, todo esto en contubernio con los revolucio-
narios quienes tenían como único objetivo hacerle fracasar.
Esa supuesta independencia y autosuficiencia para manejar 
el país cuando comenzó, sin depender de ninguna tienda 
política o acuerdo alguno, lo llevaron de picada al fracaso, 
cuando quiso reaccionar y poner un mediador que le ayude a 
tener consensos, el tema de su final ya estaba sentenciado, la 
Asamblea y sus mafias lo llevaron a la esquina acorralándolo 
y obligándolo a firmar la muerte cruzada y con ello el fin de 
su efímera presencia en el gobierno de este país. 
Al parecer el nuevo presidente no quiere correr con la misma 
suerte de su predecesor y desde ya está buscando acuerdos 
con todas las bancadas para poder lograr la gobernabilidad 
que se requiere, en este casi ingobernable país, en el que se 
puede ver con claridad quién gobierna y no necesariamente 
son los más honestos que han nacido en esta tierra, sino más 
bien, las mafias que se entremezclan con los más bajos instin-
tos, de quienes venden fácilmente sus conciencias.  

Ante los hechos y 
acontecimientos que 
hemos vivido las últimas 
semanas; ante los 
fenómenos naturales y 
las acciones de los 
hombres, es importante 
la información; el pueblo 
en general tiene el 
derecho de mantenerse 
bien informado, así 
señala la Constitución, la 
realidad es diferente, no 
existe una verdadera 
información de las 
instituciones públicas y 
c o n s e c u e n t e m e n t e 
comienzan los 
comentarios que en su 
mayoría distorsionan la 
realidad y desorientan. 
Necesitamos Información 
urgente.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
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Tolerancia
El pasado jueves se celebró el 
Día Internacional para la 
Tolerancia, fecha importante 
para analizar un tema que 
permanentemente está en la 
convivencia diaria de los seres 
humanos y se manifiesta de las 
más diversas maneras.

**********
Lamentablemente vivimos en 
una sociedad en la que la 
prepotencia está llamada en 
primer plano, no se respeta la 
opinión ajena y quienes actúan 
de esa manera creen tener la 
verdad porque gritan más y 
ofenden a los demás.

**********
Si consideramos que la 
Tolerancia es la actitud de una 
persona que respeta las 
opiniones, ideas o actitudes de 
las demás personas, aunque 
no coincidan con las propias y 
con sus consecuencias, enton-
ces hablamos de respeto. 

**********
La Tolerancia se basa en el 
respeto hacia lo que es diferen-
te y puede manifestarse como 
un acto de indulgencia ante 
algo que no se quiere o no se 
puede impedir, o como el 
hecho de soportar o aguantar a 
algo o a alguien.

**********
La Tolerancia es un valor 
moral que implica el respeto 
íntegro hacia el otro. La Tole-
rancia implica reconocer y 
valorar la igualdad de dere-
chos y dignidad en todas las 
personas independientemen-
te de su raza, etnia, religión, 
género, orientación sexual, 
discapacidad u otra caracte-
rística.                                                            

**********
Esta fecha de celebración fue 
instaurada por la UNESCO en 
1995, para conmemorar la 
Declaración de Principios 
sobre la Tolerancia, un valor 
que debe estar presente 
permanentemente en toda 
sociedad.

**********

Se dice que la Tolerancia no es 
indulgencia o indiferencia, 
sino el respeto a las creencias, 
cultura y opiniones de los 
otros, así como también es un 
Derecho Humano, por lo cual 
es inalienable; entonces 
merece toda la defensa 
posible.

 **********
Lo que demuestra además es 
que las personas son natural-
mente diversas y solo en el 
marco de la Tolerancia podrán 
convivir; entonces ese respeto 
podrá también integrar a gran-
des comunidades, respetando 
al otro.

**********
El mundo actualmente se 
encuentra en conflicto; 
palabras como xenofobia, 
discriminación, homofobia, 
aparecen en los titulares de los 
periódicos a diario. La huma-
nidad parece haberse vuelto 
más intolerante.

**********
En amplios sectores se rechaza 
lo que es diferente, sin darse 
cuenta de que cada individuo 
en el mundo, es por definición, 
diferente; consecuentemente 
la igualdad universal no podrá 
existir jamás, mientras el 
hombre se encuentre sobre la 
tierra.

**********
Hermanos de una misma 
familia pueden desarrollar 
cualidades muy distintas los 
unos de los otros. Los hobbies 
que practica una persona no 
son los que gustan o practica la 
gran mayoría; entonces hay 
que llegar a claros acuerdos.

**********
Ser diferente no es malo, lo 
que es realmente malo, son los 
prejuicios y se crean alrededor 
de aquellas personas que reali-
zan acciones que no conoce-
mos o no entendemos; bien sea 
por creencias religiosas, cultu-
rales o de género. Seamos   
siempre Tolerantes y las cosas 
van a cambiar.
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La importancia de la nutrición
en el entorno familiar

Byron Herrera H.
nutricionbh@gmail.com

Puntos importantes:
La alimentación es muy importante 
para el crecimiento y desarrollo en 
la infancia, y es durante esta etapa, 
cuando se forman los hábitos 
alimentarios.
Es común que si los padres tienen 
problemas de sobrepeso, los hijos 
tiendan a padecerlos.
Además de la alimentación, es 
importante que los niños y adoles-
centes se sientan motivados a reali-
zar actividades físicas para mante-
ner un buen estado de salud.
El núcleo familiar será siempre 
nuestra principal referencia de 
educación, cultura, hábitos, valores 
y hasta de nuestra salud en el 
futuro.
Es importante que el entorno en el 
que se desarrolla un niño sea uno 
en donde se le inculquen buenas 
costumbres, no solo de conducta, si 
no también excelentes hábitos 
alimenticios, de higiene y de salud.
Gran porcentaje de los niños en 
nuestro país, que crecen en una 
familia con hábitos alimenticios 
deficientes y con un estilo de vida 
sedentario, es decir, que no se 
controla el tiempo ante la televi-
sión, los videojuegos y el tiempo 
navegando en internet, tienen un 
riesgo superior al 33% de padecer 
sobrepeso u obesidad en su juven-
tud y adultez si no se trata a 
tiempo.

Hablemos de hábitos

Entre los hábitos incorrectos desta-
can la falta de planificación en la 
alimentación, así como un desayu-
no rápido, es decir, escaso y casi 
saliendo de casa. El desayuno es 
importante ya que ayuda a arran-
car el metabolismo y a comenzar el 
día con más energía.
Una alimentación saludable inclu-
ye una amplia variedad de alimen-
tos, principalmente de origen vege-
tal, que aportarán todos los 
nutrientes necesarios para conser-
var una buena salud en todas las 
etapas de la vida.

¿De qué depende que un niño 
padezca o no obesidad?
Es común que en los hijos de 
padres con problemas de peso 
exista una mayor incidencia de 
obesidad. Por el contrario, si se 

forman buenos hábitos en la familia 
los hijos tienden a tener una mayor 
autoestima y un menor porcentaje 
de sobrepeso, independiente del 
nivel económico familiar.
Además de la alimentación es 
importante regular la actividad 
física, no significa que los adoles-
centes deban llegar en un nivel 
destacado de atletismo o actividad 
deportiva, con 35 minutos de ejerci-
cio al día, ya sea una caminata o 
realizar actividades recreativas 
como la danza, las artes marciales o 
hasta la natación, es suficiente para 
mantener un buen estado físico y 
mental.
En realidad, se trata de mantener 
motivados a los más pequeños para 
ser autosuficientes e ir creando 
hábitos que sean capaces de mante-
ner a lo largo de sus vidas para 
continuar con buena salud, esto 
depende 100% de la educación de 
los padres y la dinámica diaria 
familiar.
¿Cómo es un plan de alimentación 
correcto?
Hacer tres comidas al día, con dos 
colaciones saludables.
Aumentar la cantidad de fibra y 
disminuir la cantidad de sal.
Beber suficiente agua.
Evitar las bebidas con mucha 
azúcar, el jugo de frutas puede 
tener muchas calorías, por lo tanto, 
es mejor consumir una fruta entera 
que un jugo.
Seguir las porciones del plato del 
buen comer.
Asar los alimentos en vez de 
freírlos.
Alentar a los hijos a comer menos 
dulces y chatarra.
Disminuir el uso de grasas.
Comer carnes magras y limitar la 
ingesta de carne roja.
Vivimos una época en donde pode-
mos encontrar recomendaciones 
por doquier, sin embargo, la guía 
de un experto siempre será la mejor 
opción para alcanzar los resultados 
que deseamos.
Si no sabes cómo llevar un plan 
alimenticio, si tú como padre o 
madre tienes problemas de sobre-
peso y sospechas que tus hijos 
también, asiste a una cita para una 
valoración nutricional para empe-
zar a cambiar tus hábitos alimenta-
rios, tu salud y la de los tuyos es 
primero.
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Ciudadela El Bosque con varias
necesidades y preocupaciones

La ciudadela El Bosque, ubicada en 
la parte sur de la sur de la ciudad, 
atraviesa varias necesidades y tiene 
preocupaciones que afectan el 
convivir de las familias que habitan 
en el sector y necesitan una urgente 
intervención de las autoridades del 
GAD-Latacunga.
Mauricio  Mora, presidente de la 
ciudadela El Bosque, comentó que 
una de las principales preocupacio-
nes de los moradores del barrio es 
la construcción a medio hacer, 
ubicada dentro de un sitio privado 
y que actualmente está en manos 
de una asociación, la edificación 
permanece como un elefante 
blanco y abandonada y que está 
siendo utilizada como un sitio de 
vivienda de personas de calle 
causando inseguridad a los 
vecinos, quienes a partir de las 
19:00, ya no pueden pasar por la 
calle de la casa abandonada por 
temor a ser asaltados.
Piden al Municipio que sea el canal 
para que conjuntamente con los 
dueños de la construcción busquen 
una alternativa y que dicho espacio 
sea vendido y se construya un 
nuevo centro comercial en benefi-
cio de la ciudad, ya que Latacunga 

pueda constar con un nuevo mall 
en la parte sur de la urbe y generar 
otro polo de desarrollo.
Además, solicitan al Municipio de 
Latacunga, que la calle abierta de 
aproximadamente 100 metros, por 
la mitad del predio sea arreglada, 
adoquinada e iluminada, actual-
mente luce llena de huecos y zanjas 
producto del desfogue de las aguas 
lluvias, convirtiendo en intransita-
ble para el peatón peor para el paso 
vehicular.
Entre las necesidades de la ciuda-
dela El Bosque que nació en el año 
de 1994, está arreglo de algunas 
calles donde el adoquinado se 
encuentra en mal estado, adecen-
tamiento de la cancha múltiple, 
cerramiento de la casa comunal y 
evitar que este espacio sea utiliza-
do por jóvenes para el consumo de 
droga, la solución a estos proble-
mas permitirá a los moradores 
tener una mejor  convivencia, 
además está la ubicación indiscri-
minada de empresas privadas de 
internet, tv-cable en el zona, sin 
que nadie controle, hay postes que 
están inclinándose por el peso de 
tanto cable.
Solicitan se investigue qué hicieron 
con los 12 mil dólares producto de 
la venta de los árboles de la ciuda-
dela años atrás, el directivo presu-
me que esa plata se perdió y no se 
invirtió en la ciudadela.

Piden se dé solución al tema de un 
inmueble abandonado convertido 
en refugio de personas de la calle. 

Construcción a medio ejecutar convertida en refugio de personas de calle y la calzada 
abierta que se encuentra en mal estado. 

Foto: W.C/La Gaceta

Patricio Coronel Subía
coronelsubia@gmaIl.com

Nos miran

Si, nos miran, lo que están afuera, el 
mercado extranjero, las noticias de 
otros países, el resto de América 
Latina… nos miran. 
Ecuador, tierra de contrastes y diver-
sidad, se enfrenta a la percepción que 
tiene el resto del mundo sobre sus 
habitantes. Las miradas extranjeras, a 
veces, están teñidas por estereotipos 
que no reflejan la riqueza y compleji-
dad de nuestra nación. Mucho 
menos si lo único que de nuestro país 
llega a ojos extranjeros es muerte, 
violencia, incapacidad, desorden y 
bonitos paisajes.
Un estigma persistente que enfrenta-
mos es la generalización de América 
Latina como una sola entidad cultu-
ral y social. Y si, compartimos 
muchos rasgos con nuestros vecinos 
continentales, pero a menudo, nos 
encuentran en el mismo saco junto 
con bandoleros, narcotraficantes y 
sediciosos. Es fundamental que el 
mundo reconozca nuestra singulari-
dad como ecuatorianos; pero habrá 
que darle al mundo una imagen para 
reconocer. Y no parecemos tener una. 
Vivimos en un país donde cada 
minoría tira para su lado y se asume 
como representante de la voluntad 
de la mayoría. Mientras, la mayoría, 
vemos el país arder mientras nuestra 
mayor acción se queda en subir 
videos a internet y quejarnos. 
Otro aspecto que influye en la 
mirada externa es la percepción 
económica. Ecuador, como muchos 
países en desarrollo, lucha contra la 
etiqueta de ser únicamente un desti-
no turístico o un exportador de mate-
rias primas. Hoy, de drogas. La 
realidad es que día a día los actores 
económicos independientes tratan 
de construir una economía sólida, 
diversificada y en constante 
crecimiento. Más allá de nuestras 
bellezas naturales, hay una fuerza 
laboral innovadora y emprendedora 
que contribuye significativamente al 
desarrollo global. ¡Déjenles hacer!
La idea de que todos los ecuatorianos 
comparten las mismas costumbres o 
perspectivas también es un mito que 
debe ser desmentido. Somos una 
nación con una mezcla de culturas 
indígenas, afrodescendientes, mesti-
zas y más. Y en todas esas áreas, lo 
que más hay es ignorancia. La rique-
za de esta diversidad se manifiesta 
en nuestras tradiciones, gastronomía 
y formas de vida, pero no alcanza a 
expresarse (suficientemente) en las 
ciencias ni en la tecnología, ni en la 

literatura, ni en las artes. Entender 
esta multiplicidad es clave para 
apreciar la complejidad de la expe-
riencia ecuatoriana y encontrar nues-
tros verdaderos puntos fuertes.
Es crucial destacar los logros y contri-
buciones de los ecuatorianos a nivel 
mundial. En diversas áreas, desde la 
ciencia hasta las artes, desde el 
deporte hasta la diplomacia, indivi-
duos de nuestro país están dejando 
su huella. La historia de Ecuador no 
se reduce a desafíos, penas, humilla-
ciones y colonia; sino que también 
está marcada por triunfos notables 
que merecen ser reconocidos y 
celebrados. Pero la historia que nos 
cuentan es lastimera y gris: mentiro-
sa. Mientras nosotros sigamos 
creyéndonos hijos de la tragedia, no 
iremos a ningún lado.
En este mundo interconectado, la 
forma en que nos ven desde el 
exterior afecta nuestras relaciones 
internacionales, oportunidades 
comerciales y la imagen que proyec-
tamos como nación. Romper con los 
estereotipos requiere un esfuerzo 
conjunto: desde el ámbito guberna-
mental hasta la sociedad civil. Debe-
mos promover activamente una 
imagen de Ecuador que refleje la 
autenticidad y el potencial que 
poseemos. Un buen inicio es dejar de 
quejarnos por todo y empezar a 
materializar las soluciones a nuestros 
problemas. 
Quienes nos miran desde fuera no 
conocen nuestra historia. Nosotros 
mismos no la conocemos en realidad. 
Pero los ajenos si miran los efectos 
desastrosos de esa historia falsa que 
nos contaron, y que nos han conver-
tido en un pueblo tibio e incapaz de 
reaccionar. Es momento de decidir 
qué historia queremos contarles a 
nuestros hijos y nietos, reescribir lo 
que hasta hoy nos han contado, y 
empezar una historia diferente.
Es momento de desafiar las percep-
ciones preconcebidas y construir una 
imagen de Ecuador que sea fiel a 
nuestra realidad, pero que tenga un 
futuro en la mira. Invitemos al 
mundo a conocer la diversidad, la 
fortaleza y la creatividad que definen 
a nuestra nación. Al hacerlo, contri-
buimos no solo a cambiar las mira-
das sobre nosotros, sino a construir 
puentes de entendimiento y coopera-
ción que beneficien a todos. La 
verdadera historia de Ecuador 
espera ser contada, y es hora de que 
el mundo la escuche.
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Patronato Provincial
cuenta con laboratorio clínico

#Cotopaxi | Los equipos del labo-
ratorio clínico serían de última 
tecnología y con estándares de 
calidad. Además, los precios 
estarían accesibles al público. Se 
establecen desde los 2 dólares de 
acuerdo a tipo de examen que se 
realicen.

El pasado miércoles 15 de noviem-
bre del 2023, el Patronato de Protec-
ción a Grupos de Atención Priorita-
ria de Cotopaxi, inauguró el área de 
laboratorio clínico en el Centro 
Médico Intercultural Tipo “B”, con 
la finalidad de mejorar la atención a 
los ciudadanos.
La prefecta de Cotopaxi, Lourdes 
Tibán, manifestó que es necesario la 
implementación de esta área para 
el tratamiento preventivo y segui-
miento de las enfermedades de la 
población. Además, sostuvo que, el 

laboratorio contará con los “mejo-
res profesionales de la provincia”.
Carola Cortez, administradora del 
Patronato Provincial, en represen-
tación de la Kaya Ilaquiche presi-

Patronato Provincial cuenta con laboratorio clínico.

denta de la institución, resaltó el 
apoyo entregado por parte de la 
Prefecta Lourdes Tibán, para que 
este objetivo sea una realidad. 
Indicó que el monto de inversión se 

establece en 109 mil dólares, que 
incluye la compra de equipos, 
reactivos y talento humano.
Resaltó que los servicios que entre-
ga la institución están orientados 
en beneficio de la población que 
más lo necesitan, de allí el compro-
miso de continuar trabajando por 
nuevos proyectos en bienestar de la 
colectividad.
Lisseth Acosta, profesional encar-
gada del Laboratorio Clínico, 
expuso que los equipos son de 
última tecnología y con estánda-
res de calidad. Manifestó que los 
precios son accesibles al público 
que se establecen desde los 2 
dólares de acuerdo a tipo de 
examen que se realicen. Una vez 
inaugurado el laboratorio, la aten-
ción iniciaría de forma inmediata, 
según aseguró el Patronato 
Provincial. 

Municipio de Sigchos trabaja en mantenimiento vial
frente a la presencia de El Niño

Sigchos por su topografía es 
propenso a los movimientos de 
masas, por ello el trabajo del 
Municipio está dirigido al manten-
imiento de las carreteras y garan-
tizar la movilidad de las personas 
y la producción.

Oscar Monge alcalde de Sigchos, 
señaló que frente la presencia de El 
Niño, el GAD Sigchos con su 
maquinaria intensifica su labor en 
el mantenimiento de las rutas del 
cantón, para garantizar la movili-
dad de los habitantes y la produc-
ción a los mercados y el cuidado 

del agua, especialmente en Las 
Pampas y Palo Quemado sitios que 
serían los más afectados por estar 
ubicados bajo los 1500 metros sobre 
el nivel del mar.
Una de las comunidades a ser 
perjudicadas por la presencia de las 
lluvias sería Praderas del Toachi, 
ubicada en los río del mismo 
nombre; poblado que se encuentra 
a pocos kilómetros de la empresa 
hidroeléctrica Toachi-Pilatón y 
según los estudios, la cola del 
embalse pasa la comunidad con 
una altura de tres metros de agua. 
Una de las alternativas según 
Monge, sería la reubicación de sus 
habitantes, quienes están dispuesto Oscar Monge, alcalde de Sigchos. 

a salir en caso de algún problema, 
la información del riesgo en la que 
se encuentra la comunidad fue 
entregado al MIES y SGR para 
tomar las medidas respectivas en 
caso de una emergencia.
Monge, indicó que, en los últimos 
días, Sigchos ha registrado la 
presencia de lluvias generando 
problemas en la red vial, se han 
dado derrumbes, sin embargo, la 
presencia de las precipitaciones es 
buena porque Sigchos comienza la 
siembra del maíz, morocho, habas. 
Está a la espera de que salga el 
proceso para la contratación de las 
mecánicas para el arreglo de la 
maquinaria dañada y lograr poner 
todo el equipo caminero operativo; 
de igual forma, trabajan en el 
proyecto para la compra de un 
nuevo equipo caminero para el 
Municipio a través de un préstamo 
del BED de un millón de dólares y 

así contar con más maquinaria; 
recordó el Alcalde que Sigchos por 
su topografía es susceptible de 
deslizamientos de tierra por las 
lluvias.

CC Maltería Plaza - Latacunga
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FIVE NIGHTS AT 
FREDDY'S (2D 

DOB)
16:00  18:30

(TP)   

THE MARVELS (2D 
- 3D DOB)

21:00
20:00
(TP)

LOS JUEGOS DEL 
HAMBRE: LA 

BALADA... (2D DOB)
16:30  17:30  19:50  

20:50
(TP)
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Emprendedores de la provincia
buscan espacios para exhibir

sus productos

Varios emprendedores de difer-
entes cantones agradecen que se 
realicen ferias en toda la provin-
cia, pues les brinda la posibilidad 
de compartir sus actividades y 
productos con la ciudadanía.

Efraín Medina, emprendedor de 
productos de figuras de la Mama 
Negra hechas en madera y resina, 
recalca que es importante el apoyo 
de las autoridades y la ciudadanía 
para que todas las ideas de negocio 
puedan llegar a diferentes espacios 
del país.
Alexandra Taipe, emprendedora de 
artículos realizados con la totora, 
que además de proteger el medio 
ambiente pueden servir para varias 
utilidades, lastimosamente de a 
poco se va perdiendo esta tradi-
ción, agradece la elaboración de 
ferias para cumplir con todos sus 

objetivos y exhibir sus productos.
Virginia Sigcha, emprendedora de 
bisutería destaca que se pueden 
presentar algunos artículos que 
pueden elaborarse a mano y son de 
gran importancia para el diario 
vivir de las personas, por lo que de 
a poco y con la ayuda del desarrollo 
de ferias, pueden vender sus 
productos.
Todos los emprendedores concuer-
dan que se pueden utilizar los 
distintos espacios que existen en los 
7 cantones de Cotopaxi, pues 
ayudan favorablemente a la 
promoción de sus actividades, 
espera que las autoridades puedan 
realizar este tipo de acciones de 
forma constante. 
Señalan que, entre otros beneficios, 
con estas acciones también se podría 
atraer a turistas de todo el mundo 
para que visiten la provincia y 
promover una reactivación econó-
mica de varios giros de negocio.

El desarrollo de ferias ayuda a promover la economía de diferentes emprendedo-
res de la provincia. 

(I)

(F)

Nacionalidades y
Pueblos del Ecuador
http://bit.ly/gruposetnicosecu

Un total de 15 representantes de la 
Nacionalidad Shuar incursionan en la 
actividad turística comunitaria, a través de 
la capacitación de “Hospitalidad”, programa 
impartido por el Ministerio de Turismo.
La Hospitalidad, tema que forma parte de 
las competencias laborables del Programa 
Nacional de Capacitación Turística 
(PNCT), considera la importancia de 
establecer buenas prácticas ambientales y 
proteger los recursos naturales, 
fortaleciendo la competitividad y 
sostenibilidad del turismo comunitario a 
través de la consolidación de las 
capacidades de los recursos humanos en 
los niveles técnicos-operacionales y de 
gestión.
Los emprendedores turísticos Shuaras, de 

La población afroecuatoriana 
conoce una serie de mitos que 
se basan en su visión de las 
almas de los muertos, creencia 
traída del África.
Dentro los valores culturales 
emblemáticos de la población 
afro ecuatoriana podemos 
mencionar su gastronomía, la 
etnomúsica como la marimba, 
la medicina ancestral, el 
compadrazgo, la mitología, los 
arrullos y chigualos.
Su folclor trata de recrear el 
mundo de la cotidianidad con 
su música, a través de sus 
piezas famosas como el 
andarele, la caderona, 
torbellino, la caramba, el bereju, 
el currulao, Juana María, entre 

 TURISMO EN COMUNIDADES 
INDÍGENAS 

SHUAR

AFROECUATORIANOS

la provincia de Orellana, mediante este 
taller mejoran habilidades, destrezas y 
conocimientos técnicos, de acuerdo a las 
exigencias de la demanda del mercado 
turístico. Esta instrucción se alinea a la 
Ruta Yaku Ñamby (Ruta del Agua), que 
busca mejorar la calidad de los actuales 
servicios turísticos y articular los nuevos 
proyectos implementados en la región 
amazónica con una clara visión 
sustentable, para convertirse en un 
producto Estrella del país.
En el sector rural del sur de la provincia de 
Esmeraldas las comunidades afro 
ecuatorianas defienden sus territorios 
como base de su existencia. Sobreviven de 
lo que les produce la pesca y la recolección 
de moluscos y crustáceos.

otras, cada una de estas piezas folclóricas musicales nos relata una historia popular. 
Aprender junto a comunidades de pescadores artesanales a pescar con atarrayas, 
anzuelos, redes y otras herramientas de pesca; compartir con ellos su vida cotidiana y 
aprender a preparar sus platos típicos.

Foto Internet

Foto Internet
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Casa de la Cultura, extensión Pujilí, 
trabaja en diferentes manifestaciones 

Realizaron presentaciones de 
danza en la unidad educativa 
‘Belisario Quevedo’ y Gallera 
Municipal. Se viene el concur-
so de años viejos. 

La Casa de la Cultura ‘Benjamín 
Carrión’ núcleo Cotopaxi, que 
tiene su extensión en el cantón 
Pujilí, viene realizando este año 
una serie de manifestaciones cultu-
rales; semanas atrás efectuaron una 
exposición pictórica y concurso con 
la niñez sobre los nuevos talentos 
de la pintura, encabezado por el 
presidente cantonal Danilo Ochoa 

Foto: N.F./La Gaceta Foto: N.F./La Gaceta

Delegaciones internacionales participaron en la danza por parejas. El Festival Internacional de la Danza, también tuvo su programa en la Gallera 
Municipal de Pujilí. 

Las parejas de jóvenes en representación de Galápagos y Guayas, se lucieron en Pujilí. La pareja en representación de Uruguay, gustó mucho en Pujilí. 

Tinajero y su cuadro directivo. 
En estos días se realizó la presenta-
ción de danza internacional con 
representantes de países y provin-
cias, tanto en el auditórium de la 
unidad educativa ‘Belisario 
Quevedo’ como en la conocida 
Gallera Municipal, con la presencia 
sobre todo de estudiantes secunda-
rios y también de la Universidad 
Técnica de Cotopaxi, extensión 
Pujilí, que reflejó las diversas 
culturas de cada pueblo.
Paúl Jácome Segovia, presidente 
encargado de la Casa de la Cultura 
en Pujilí, manifestó, “quiero 
exteriorizar el agradecimiento a la 
unidad educativa Belisario Queve-

do, por abrir las puertas para desa-
rrollar el festival de danza interna-
cional con el propósito de fomentar 
la cultura en Pujilí, gracias al apoyo 
de la Casa de la Cultura.
En principio, con Milton Caluña, 
presidente provincial habíamos 
hablado de realizar el festival en el 
feriado de finados, se mejoró la idea 
y se ha podido plasmar el evento 
con delegaciones del extranjero y 
nacionales en parejas como 
Panamá, Chile, Uruguay, Colombia 
y por Ecuador Galápagos y Guayas. 
Con la participación de la juven-
tud belisariana para sembrar esa 
espinita de la cultura para que los 
jóvenes se motiven y sean parte de 

la Casa de la Cultura de Pujilí. 
Igualmente, de forma gratuita se 
abrió la oportunidad a todo tipo 
de publico en la gallera municipal 
de la ciudad, con el deleite del 
baile y la cultura latinoamericana”
La Casa de la Cultura en Pujilí, 
está realizando un evento por 
mes, señala Jácome, el directorio 
cantonal aprobó un calendario de 
actividades y por ello esta consi-
derado el programa de años 
viejos y locas viudas en diciembre 
en la ciudad y para enero de 2024 
se desarrollará un festival de 
declamación y poesía, en las 
categorías infantil y juvenil, 
concluyó el presidente encargado. 
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Grupo de Apoyo a la Lactancia Materna 
Distrito de Salud Salcedo recibe condecoración

Charles Robles, director del distrito de Salud Salcedo recibe el premio en la 
categoría Prevención y Reducción de la DCI.

En el concurso de prácticas 
ejemplares Ecuador 2023 se 
reconoce como buena práctica 
al grupo de apoyo a la lactancia 
materna ejecutada por Ministe-
rio de Salud Pública categoría 
prevención y reducción.

El 8 de noviembre 2023, se reali-
zó la séptima edición del concur-
so Prácticas Ejemplares Ecuador, 
una iniciativa impulsada por la 
Corporación Líderes para Gober-
nar con el apoyo de empresas 
privadas, fundaciones, la acade-
mia y la cooperación internacio-
nal, de las 182 postulaciones 
recibidas este año, 77 proyectos 
fueron ejecutados por entidades 
del gobierno nacional.
Los proyectos que participaron 
en la séptima edición fueron en 
categorías, 59 proyectos reconoci-
dos como Buenas Prácticas y 18 
proyectos como «Prácticas Ejem-
plares», mayor galardón del 
concurso, los proyectos, evalua-
dos por criterios con altos están-
dares de competitividad integra-
do por 49 jurados técnicos, 21 
líderes de opinión y expertos en 
cada una de las temáticas.
En el hotel Colón la Cooperación 
Jóvenes por Gobernar con 
muchos años de trascendencia 
realizaron un concurso tanto para 
instituciones públicas como 
privadas, como MSP y cómo 
Distrito de Salud de Salcedo 
participaron con el grupo de 
desnutrición infantil, presenta-
ron el apoyo a la lactancia mater-
na, el cual después del análisis 
respectivo, el jurado calificador 
entregó un segundo lugar a nivel 
del país, explica que el primer 
lugar obtuvo el Ministerio de 
Salud con el tema la desnutrición 
crónica a nivel nacional, es un 
reconocimiento al buen trabajo y 
buena labor que están desarro-
llando en el Distrito de Salud 
Público de Salcedo, explica Char-
les Robles, director del Distrito 
Salcedo.
Además, la lactancia materna 
establece un vínculo especial 
entre madres, hijas e hijos, 
proporcionando nutrientes esen-
ciales y fortaleciendo el lazo emo-
cional, sin embargo, esta expe-
riencia puede presentar desafíos 
que, con información y apoyo 
adecuado, pueden ser superados, 
algunos de los problemas mama-

rios más comunes son las grietas 
en el pezón, conductos mamarios 
obstruidos y mastitis.
Las grietas en el pezón pueden 
surgir debido a un agarre inade-
cuado y el lavado excesivo de los 
senos, para prevenir estas grietas, 
es necesario mantener una posi-
ción correcta al amamantar y 
procurar que el bebé tenga un 
buen agarre, también se reco-
mienda evitar cubrir los pezones 
cuando estén húmedos y no utili-
zar discos absorbentes, para 
tratar las grietas en el pezón se 
debe aplicar gotas de leche 
materna sobre el seno afectado y 
extraer manualmente la leche del 
mismo, es importante esperar 
hasta que las grietas cicatricen 
antes de retomar la lactancia.
Los conductos mamarios obstrui-
dos se producen cuando la leche 
que se dirige al pezón tapona y 
obstruye estos conductos provo-
cando una inflamación que 
ocasiona dolor y la formación de 
un pequeño bulto, para prevenir 
se aconseja alimentar al bebé con 
mayor frecuencia, asegurar 
buena posición de lactancia y 
agarre adecuado del seno; 
además, evitar usar ropa y soste-
nes demasiado ajustados, para 
tratar este problema se debe 
ofrecer primero el seno afectado 
durante las tomas, aplicar com-
presas tibias y realizar masajes 

suaves en la zona.
La mastitis es considerada como 
una inflamación del tejido mama-
rio que puede causar dolor, enro-
jecimiento y fiebre puede ser 

prevenida al mantener una técni-
ca adecuada de lactancia. Si se 
experimenta síntomas de mastitis 
se debe buscar atención médica 
en un centro de salud para recibir 
tratamiento, asimismo se reco-
mienda aplicar compresas tibias 
de agua de manzanilla en el seno 
antes de amamantar o extraer 
leche, la leche del seno afectado 
debe ser extraída y desechada.
Según datos es relevante destacar 
que los establecimientos de 
primer y segundo nivel de aten-
ción del Ministerio de Salud 
Pública (MSP) cuentan con 
Grupos de Apoyo a la Lactancia 
Materna (GALM), integrados por 
embarazadas, madres, padres, 
familias y cuidadores de las 
lactantes que se reúnen volunta-
riamente para compartir expe-
riencias y conocimientos, hasta 
este año 2023, se han conformado 
1.521 GALM en primer nivel y 90 
en segundo nivel, convocando 
alrededor de 42 mil usuarias en el 
primer cuatrimestre del año.
Estos grupos de apoyo son dirigi-
dos por profesionales de la salud 
con el propósito de fortalecer 
saberes propios, ancestrales y 
culturales, brindando soluciones 
a problemas durante la etapa de 
lactancia. 



Si, nos miran, lo que están afuera, el 
mercado extranjero, las noticias de 
otros países, el resto de América 
Latina… nos miran. 
Ecuador, tierra de contrastes y diver-
sidad, se enfrenta a la percepción que 
tiene el resto del mundo sobre sus 
habitantes. Las miradas extranjeras, a 
veces, están teñidas por estereotipos 
que no reflejan la riqueza y compleji-
dad de nuestra nación. Mucho 
menos si lo único que de nuestro país 
llega a ojos extranjeros es muerte, 
violencia, incapacidad, desorden y 
bonitos paisajes.
Un estigma persistente que enfrenta-
mos es la generalización de América 
Latina como una sola entidad cultu-
ral y social. Y si, compartimos 
muchos rasgos con nuestros vecinos 
continentales, pero a menudo, nos 
encuentran en el mismo saco junto 
con bandoleros, narcotraficantes y 
sediciosos. Es fundamental que el 
mundo reconozca nuestra singulari-
dad como ecuatorianos; pero habrá 
que darle al mundo una imagen para 
reconocer. Y no parecemos tener una. 
Vivimos en un país donde cada 
minoría tira para su lado y se asume 
como representante de la voluntad 
de la mayoría. Mientras, la mayoría, 
vemos el país arder mientras nuestra 
mayor acción se queda en subir 
videos a internet y quejarnos. 
Otro aspecto que influye en la 
mirada externa es la percepción 
económica. Ecuador, como muchos 
países en desarrollo, lucha contra la 
etiqueta de ser únicamente un desti-
no turístico o un exportador de mate-
rias primas. Hoy, de drogas. La 
realidad es que día a día los actores 
económicos independientes tratan 
de construir una economía sólida, 
diversificada y en constante 
crecimiento. Más allá de nuestras 
bellezas naturales, hay una fuerza 
laboral innovadora y emprendedora 
que contribuye significativamente al 
desarrollo global. ¡Déjenles hacer!
La idea de que todos los ecuatorianos 
comparten las mismas costumbres o 
perspectivas también es un mito que 
debe ser desmentido. Somos una 
nación con una mezcla de culturas 
indígenas, afrodescendientes, mesti-
zas y más. Y en todas esas áreas, lo 
que más hay es ignorancia. La rique-
za de esta diversidad se manifiesta 
en nuestras tradiciones, gastronomía 
y formas de vida, pero no alcanza a 
expresarse (suficientemente) en las 
ciencias ni en la tecnología, ni en la 

literatura, ni en las artes. Entender 
esta multiplicidad es clave para 
apreciar la complejidad de la expe-
riencia ecuatoriana y encontrar nues-
tros verdaderos puntos fuertes.
Es crucial destacar los logros y contri-
buciones de los ecuatorianos a nivel 
mundial. En diversas áreas, desde la 
ciencia hasta las artes, desde el 
deporte hasta la diplomacia, indivi-
duos de nuestro país están dejando 
su huella. La historia de Ecuador no 
se reduce a desafíos, penas, humilla-
ciones y colonia; sino que también 
está marcada por triunfos notables 
que merecen ser reconocidos y 
celebrados. Pero la historia que nos 
cuentan es lastimera y gris: mentiro-
sa. Mientras nosotros sigamos 
creyéndonos hijos de la tragedia, no 
iremos a ningún lado.
En este mundo interconectado, la 
forma en que nos ven desde el 
exterior afecta nuestras relaciones 
internacionales, oportunidades 
comerciales y la imagen que proyec-
tamos como nación. Romper con los 
estereotipos requiere un esfuerzo 
conjunto: desde el ámbito guberna-
mental hasta la sociedad civil. Debe-
mos promover activamente una 
imagen de Ecuador que refleje la 
autenticidad y el potencial que 
poseemos. Un buen inicio es dejar de 
quejarnos por todo y empezar a 
materializar las soluciones a nuestros 
problemas. 
Quienes nos miran desde fuera no 
conocen nuestra historia. Nosotros 
mismos no la conocemos en realidad. 
Pero los ajenos si miran los efectos 
desastrosos de esa historia falsa que 
nos contaron, y que nos han conver-
tido en un pueblo tibio e incapaz de 
reaccionar. Es momento de decidir 
qué historia queremos contarles a 
nuestros hijos y nietos, reescribir lo 
que hasta hoy nos han contado, y 
empezar una historia diferente.
Es momento de desafiar las percep-
ciones preconcebidas y construir una 
imagen de Ecuador que sea fiel a 
nuestra realidad, pero que tenga un 
futuro en la mira. Invitemos al 
mundo a conocer la diversidad, la 
fortaleza y la creatividad que definen 
a nuestra nación. Al hacerlo, contri-
buimos no solo a cambiar las mira-
das sobre nosotros, sino a construir 
puentes de entendimiento y coopera-
ción que beneficien a todos. La 
verdadera historia de Ecuador 
espera ser contada, y es hora de que 
el mundo la escuche.
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José Luis Espinel, encabeza capacitación de instructores
de árbitros profesionales de fútbol, en Portoviejo 

(D)

Foto. LDU. 

Foto. FEF. 

Son 30 instructores a nivel nacional 
que se capacitan a nivel teórico 
práctico, con instructor uruguayo. 

La Federación Ecuatoriana de Fútbol 
(FEF), a través de la Comisión Nacio-
nal de Árbitros y el Departamento 
Técnico de Arbitraje, realiza en 
Portoviejo, provincia de Manabí, el 
Curso FIFA RAP para instructores. 
Este curso, que empezó el lunes 13 y 
se extendió hasta el jueves 16 de 
noviembre, es parte del Programa de 
Asistencia al Arbitraje (RAP, por sus 
siglas en inglés) que brinda el ente 
rector del fútbol mundial a los 
árbitros afiliados a sus asociaciones 
con la finalidad de actualizar conoci-

Liga Deportiva Universitaria, 
100 años de historia; 13 títulos nacionales

 y 5 internacionales 
LDU, el único equipo en la historia 
de Ecuador de lo que va el siglo 
XXI que ha ganado 13 títulos.

2003, 2005 A, 2007, 2010, 2018, 2019, 
2020 y 2021 todos estos 8 campeonatos 
nacionales de Ecuador y 2008, 2009, 
2009, 2010 y 2023 todos estos otros 5 
campeonatos internacionales, en total 
13 títulos, así siendo el club ecuatoria-
no más ganador en este siglo en lo que 
se va escribiendo la historia.
El primer y único equipo ecuatoriano 
de la historia en tener un cuádruple de 
títulos internacionales en años conse-
cutivos en toda la historia, 2008 (Copa 
Libertadores), 2009 (Copa Sudamerica-
na), 2009 (Recopa Sudamericana), y 
2010 (Recopa Sudamericana).
El primer equipo ecuatoriano de la 
historia en tener un cuádruple de 
títulos nacionales en años consecutivos 
en toda la historia, 2018 (Campeonato 
Ecuatoriano de Fútbol Serie A), 2019 
(Copa Ecuador), 2020 (Super Copa 
Ecuador), 2021 (Super Copa Ecuador), 
siendo el primer bicampeón de forma 
consecutiva y de forma general en la 
historia de Ecuador en la Súper Copa.

OTROS DATOS
El segundo equipo más ganador del 
siglo XXI es Independiente del Valle 
con 6 títulos, 3 internacionales (2019 
Copa Sudamericana, 2022 Copa 

Los 30 instructores a nivel nacional; en primera fila aparece José Luis Espinel de Cotopaxi. 

Sudamericana y 2023 Recopa Suda-
mericana) y 3 nacionales (2021 Serie 
A, 2022 Copa Ecuador y 2023 Super 
Copa Ecuador). 
Este es el primer y único equipo en la 
historia de Ecuador y uno de los muy 
pocos en la historia mundial en que 
su primer título en la historia haya 
sido un título internacional, ganó la 
Copa Sudamericana 2019, y eso que 
en el 2016 su primer título en la histo-
ria pudo haber sido la Copa Liberta-
dores dónde quedó vicecampeón, 

Los jugadores de LDU de Quito, no sólo es fútbol y títulos, en la gráfica reciben a Kevin, una persona con discapacidad. 

siendo el primer equipo en la historia 
en haber vencido a River Plate y Boca 
Juniors de Argentina en una misma 
serie de la copa, ahora Fluminense de 
Brasil es el primero en haber vencido 
a River-Boca y haber ganado la copa 
libertadores 2023. 
El tercer equipo más ganador del 
siglo XXI es Emelec con 6 títulos 
nacionales en 2001, 2002, 2013, 2014, 
2015, 2017, el primero de este siglo en 
la historia con un triplete nacional 
consecutivo (2013, 2014, 2015).

La Copa Libertadores, Copa Sudamerica-
na y la Recopa sudamericana nunca ha 
sido ganadas por equipos de la Amazo-
nía, Costa, y Región Insular del Ecuador.
A la Copa Ecuador nunca la han 
ganado equipos de la Amazonía, Costa 
y Región Insular de Ecuador, esta 
competencia ha sido ganada solamente 
por equipos andinos como LDU (2 
veces), Independiente del Valle y El 
Nacional en una ocasión, según narra 
Emilio José Jaramillo, en su historia del 
deporte y el fútbol. 

mientos de las reglas del juego. 
El Instructor FIFA Darío Ubraco, de 
nacionalidad uruguaya, lidera este 

curso que está dirigido a cerca de una 
treintena de instructores de todo el 
Ecuador y en el cual los profesionales 

del arbitraje reciben sesiones teóricas y 
prácticas en doble jornada.
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Aries
21 de marzo al 20 de abril

Este domingo tu relación de pareja será 
muy satisfactoria, pero posible que seas 
incapaz de entenderte con el sexo opues-
to. Cada cosa que digas será tergiversa-
da y tus opiniones malinterpretadas. Te 
conviene no expresar demasiado tus 
opiniones si no quieres acabar en peleas 
y discusiones. En fin, Aries, deja las 
bromas y chistes para otro momento...

Geminis
22  de mayo al 21 de junio

Poner tu sensibilidad e inteligencia al 
servicio de una causa te podrá servir hoy en 
los momentos en los que te embargue la 
tristeza y el abatimiento para profundizar en 
tu espiritualidad y encontrar una salida para 
tus sentimientos que aporte una visión 
positiva de la vida y del mundo. Esta 
reflexión íntima te llevará a un nuevo estado 
de madurez, a una consolidación de tu 
carácter y a una evolución como ser 
humano. Ánimo

Leo
24 de julio al 23 de agosto

Cuando uno se equivoca suele ser 
positivo reconocer nuestra equivocación. 
Leo, ya te equivocaste una vez al ocultar 
o mentir sobre un asunto que ahora 
puede salir a la luz; así que no vuelvas a 
equivocarte y no sigas negando lo 
evidente, solamente conseguirás enfren-
tarte a algunas personas y que tu credib-
ilidad quede seriamente dañada. Piensa 
en ello.

Libra
24 de septiembre al 23 de octubre

Deberás afianzar tu personalidad hoy, pero 
serás especialmente sensible a unas 
opiniones que, si analizas con cuidado, 
verás que no tienen una base lógica. Lo que 
una persona extraña piense de ti se basa en 
apreciaciones personales de los pocos 
datos que tiene o basado en un comporta-
miento tuyo de un momento dado, así que 
no prestes demasiada atención, ¿vale?

Sagitario
23 de noviembre al 21 de diciembre

Sagitario, tu forma franca y directa de ser, 
aunque te pueda parecer correcta, es poco 
adecuada para tratar ciertos asuntos 
íntimos en los que son muy importantes el 
tacto y la discreción, así que no pretendas 
que los demás te cuenten sus intimidades o 
que sean sinceros cuando contestan a 
alguna de tus preguntas comprometidas. 
Sé prudente.

Acuario
21 de enero al 19 de febrero

No empieces algo y lo dejes sin acabar, 
Acuario, porque así vas de un asunto a 
otro con tanta rapidez que no matizas las 
cosas que haces, mezclas unas cosas y 
otras y nadie puede entender nada, todo 
acaba liado y al final solamente 
consigues insatisfacciones. Si dejas la 
impaciencia a un lado verás que todo da 
su fruto después de un tiempo de 
dedicación y maduración.

Tauro
21 de abril al 21 de mayo

Intenta ser muy prudente durante todo 
este día, porque alguien podría estar 
pensado en jugarte una mala pasada, 
dependerá de tu rapidez y agilidad mental 
para que puedas superarla. Lleva 
cuidado en cualquier operación que 
hagas y pide siempre facturas o 
justificantes que más adelante puedan 
servirte de prueba.

Cáncer
22 de junio al 23 de julio

Sabrás atraer hacia ti hoy a las perso-
nas que necesitas, así que en esta 
ocasión serás capaz de encontrar la 
ayuda y el consejo para acometer esos 
pequeños ajustes que precisas. Es 
posible que conviertas un trabajo 
tedioso en una alegre reunión social; 
solamente tendrás que cuidar los 
gastos que te ocasionen.

Virgo
24 de agosto al 23 de septiembre

Tendrás que luchar hoy contra tu tenden-
cia al individualismo y a hacer las cosas a 
tu manera. En esta ocasión se pondrán a 
prueba tus capacidades organizativas y 
mediadoras; el reto será poner de acuerdo 
a personas con distintas sensibilidades, 
solucionar los conflictos que surjan y hacer 
que todos empujen en la misma dirección. 
Si lo consigues, el resultado será genial.

Escorpión
24 de octubre al 22 de noviembre

¡Por fin!, las cosas que siempre habías 
deseado empezarán a llegar en la forma y 
manera que habías soñado. La razón se pondrá 
de tu parte, pero sabrás el gran esfuerzo que te 
ha supuesto esa victoria; seguramente hayas 
seguido un largo camino en el que, en muchos 
momentos, estuviste solo-a. Escorpio, será un 
verdadero triunfo si en ese camino has aprendi-
do a flexibilizar tus posturas y ser más tolerante 
con los demás.

Capricornio
22 de diciembre al 20 de enero

Dejarse llevar por la intuición es, a veces, 
un ejercicio muy saludable; además, es 
posible que al seguirla nos lleve en la 
buena dirección. En esta ocasión te 
ayudará para que aciertes con las 
acciones adecuadas para conseguir tus 
objetivos. Debes vigilar tu salud, si tienes 
dolores en la espalda, vete al medico, así 
saldrás de dudas.

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo

Las circunstancias hoy te van a exigir un 
gran ejercicio de autocontrol. Es posible 
que te veas en una situación que surgirá 
de imprevisto y que requerirá de toda tu 
capacidad para manejarla. Mantén la 
calma aunque te mueras de nervios y 
aparenta la mayor tranquilidad posible. 
De esta experiencia, aunque en principio 
lo pases mal, obtendrás un conocimiento 
mejor de ti, además, te sorprenderás.

(F) (P)

ÚLTIMOS LOTES
EN VENTA

Con todos los
servicios básicos
de infraestructura:

alcantarillado,
energía eléctrica,

teléfonos,
calles adoquinadas,

aceras, bordillos,
postes de iluminación,

LOTES LISTOS
PARA CONSTRUIR. 

OBRA 100% CONCLUIDA

TERRENOS URBANIZADOS 

Precio por m2 urbanizado
$120 

Sector Locoa,
a 3 minutos

del colegio CEC,
calle Isla Marchena 

(vía Palopo).
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EXTRACTO JUDICIAL

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI

NOTIFICACIÓN JUDICIAL A: MULLO CRUZ CHARLY DANIEL
 

JUICIO: DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO 
CAUSA: 05202-2013-1107 
ACTOR: MULLO MULLO CARLOS ROBERTO
DEMANDADO: MULLO CRUZ CHARLY DANIEL CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, jueves 10 de agosto del 2023, a las 12h26. En lo principal, dispongo: 1.- Incorpórese el escrito 
presentado por el obligado alimentante, en atención al mismo, considerando que el artículo 140 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, manifiesta: “La jueza o el juez debe aplicar el derecho que corresponda al 
proceso, aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente”, y toda vez que mediante 
oficio circular No. 00603-P-PCNJ-2018 remitido por la Presidencia de la Corte Nacional de Justicia, se indica que 
las formulaciones de extinción del derecho a percibir alimentos no deben ser tramitados como demandas 
incidentales, sino solo como petitorios que deben ser proveídos, en virtud de lo que, previo a resolver lo que en 
derecho corresponda, notifíquese con la petición de extinción del derecho a percibir suministro alimenticio 
efectuada por MULLO MULLO CARLOS ROBERTO al derechohabiente MULLO CRUZ CHARLY DANIEL por 
medio de la oficina de citaciones de esta unidad judicial. Una vez notificada con la mencionada solicitud tendrá el 
término de cinco (5) días para justificar encontrarse amparados por una causal de prórroga alimenticia conforme 
lo dispuesto en el artículo innumerado 4 de la Ley Reformatoria al Código de la Niñez y Adolescencia. 2.- Para el 
pleno cumplimiento de lo ordenado en esta providencia a costa de la parte peticionaria concédase las copias 
suficientes para la elaboración de la respectiva notificación para lo cual deberá acercarse en cualquier día y hora 
hábil a las ventanillas de información de esta Unidad Judicial.- Notifíquese y cúmplase. UNIDAD JUDICIAL DE 
FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, miércoles 25 
de octubre del 2023, a las 15h23. En lo principal, dispongo: 1.- Incorpórese el escrito presentado por MULLO 
MULLO CARLOS ROBERTO, en aplicación del artículo 56 del Código Orgánico General de Procesos, notifíquese 
a MULLO CRUZ CHARLY DANIEL con el extracto de la petición en el auto de fecha jueves 10 de agosto del 2023, 
a las 12h26 y esta providencia mediante una (1) publicación que se realizará en uno de los diarios de mayor 
circulación del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. Notifíquese y cúmplase. F) DR. JUAN ALFREDO 
JARAMILLO PONCE.  SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

 MARIA ESTHER CRUZ ROMERO
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

20-22-XI-023   0001-16469

EXTRACTO DE LA DEMANDA

CAUSA No: 05202-2023-01332
TIPO DE PROCESO: VOLUNTARIO
ACCION: INVENTARIO DE BIENES SUCESORIOS
ACTORES: LIMONES PINCAY JENIFFER SENOBIA
DEMANDADOS: ANITA LUCIA YUGCHA MAIGUA, ANTONIO CASA YUGCHA y CASA YUGCHA JOSE MARIA.
PRETENSIÓN: “En base de los fundamentos de hecho, asi como de derecho propuestos, solicito se proceda a  
LA APERTURA DE LA SUCESION Y LA FACCION DE  INVENTARIOS DE LOS BIENES HEREDITARIOS, 
dejado por los causantes, quienes  en vida se llamaron MARIANO CASA QUINATOA  Y ROSA MARIA YUGCHA 
YUGCHA, mismos que fueron los bisabuelos de mis hijos menores  de edad y que por derecho de representa-
ción de su padre FREDY ROBERTO  CASA YUGCHA y abuela  MARIA DOMITILA CASA YUGCHA, les 
corresponde heredar; para cuyo efecto ser servirá por sorteo de ley designar y nombrar un perito o peritos  
calificados por el Consejo de la Judicatura , para que procedan en la diligencia de inventario  y avaluó del bien 
inmueble, esto es el activo dejado por los causantes, quien o quienes emitirán el respectivo informe , que será 
debidamente sustentados en la correspondiente audiencia. Una vez remitidas las certificaciónes”.                                                                                                                                                                    
CUANTÍA: SETENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

AUTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO

En Latacunga, el día de hoy, jueves 19 de octubre del dos mil veintitrés, a 11h30, ante el Dr. Edwin Javier Valle 
Robayo, Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Latacunga, y Ab. Karina 
de los Angeles Villacrés Bassantes, Secretaria RT que certifica, comparece la señora JENIFER SENOBIA LIMONES 
PINCAY, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1311514093, en su calidad de actora, quien juramentada en legal 
y debida forma, advertido de las penas de perjurio, manifiesta que: “Desconozco la existencia o individualidad y 
residencia de herederos presuntos y desconocidos de CASA QUINATOA MARIANO, YUGCHA YUGCHA ROSA 
MARÍA, CASA YUGCHA MARIA DOMITILA y CASA YUGCHA FREDY ROBERTO, los únicos que conozco y que 
tienen calidad de herederos son los que he nombrado en la demanda inicial donde consta el lugar para citarlos y la 
forma de efectuarlo, no sé si existan más herederos, no se dé su ubicación, existencia o lugar de residencia”. 
Cumpliendo con lo determinado en el Art. 56 del Código General de Proceso, en concordancia con lo establecido en 
el Art. 58 ibídem. Leída que le fue la presente diligencia se afirma y ratifica en el mismo, imprimiendo para constancia 
la huella digital del pulgar derecho, firmando para constancia el señor Juez y Secretaria que certifica.-  

AUTO  INICIAL

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA.- Latacunga, lunes 23 de octubre del 2023, a las 14h13. VISTOS. En lo principal se dispone lo siguiente: I.- Por 
cuanto la parte actora ha dado cumplimiento a la diligencia antes señalada se dispone: La Solicitud de Formación 
de INVENTARIO DE BIENES SUCESORIOS presentado por la señora LIMONES PINCAY JENIFFER SENOBIA 
en representación de los menores: ( MAYCRIPSON JHOSMANIK CASA LIMONES Y MARELY SARAHI CASA 
LIMONES) en contra de los señores: ANITA LUCIA YUGCHA MAIGUA (en calidad de representante legal del 
menor SNAYDER HALDAIR CASA YUGCHA), ANTONIO CASA YUGCHA y CASA YUGCHA JOSE MARIA en 
contra de los herederos presuntos y desconocidos de los causantes señores: CASA QUINATOA MARIANO, ROSA 
MARIA YUGCHA YUGCHA, MARIA DOMITILA CASA YUGCHA Y FREDY ROBERTO CASA YUGCHA, es clara, 
precisa y reúne los requisitos de Ley, establecidos en los Art. 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, 
por lo que se la acepta en PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, previsto en el Art. 334 numeral 4, y 341 del Código 
Orgánico General de Procesos y los principios constitucionales determinados en los Arts. 75, 76 y 82 de la 
Constitución de la República del Ecuador. II.- De conformidad con lo que establece el Art. 146 inciso 7 del Código 
Orgánico General de Procesos, con el contenido de la solicitud y el presente auto de sustanciación, inscríbase la 
solicitud en el Registro de la Propiedad y Mercantil del GAD Municipal del cantón Latacunga. III.- Cítese a los 
demandados señores: ANITA LUCIA YUGCHA MAIGUA (en calidad de representante legal del menor SNAYDER 
HALDAIR CASA YUGCHA), ANTONIO CASA YUGCHA y CASA YUGCHA JOSE mediante COMISIÓN de 
conformidad a la Resolución No. 16-2017, con fecha 17/11/2017 de la Corte Nacional de Justicia y en aplicación 
del principio de colaboración determinado en el artículo 30 del Código Orgánico de la Función Judicial, se solicita 
la colaboración del señor Teniente Político de la parroquia TANICUCHI del cantón Latacunga provincia de 
Cotopaxi quien lo hará observando lo que establecen los Arts. 54, 55 y 63 del Código Orgánico General de 
Procesos. IV.- Considerando la declaración bajo juramento realizada por los solicitantes respecto al desconoci-
miento de la existencia de otros herederos de los causantes señores: CASA QUINATOA MARIANO, ROSA MARIA 
YUGCHA YUGCHA, MARIA DOMITILA CASA YUGCHA y FREDY ROBERTO CASA YUGCHA y en aplicación de 
lo estipulado en el Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos, dispongo que se cite a los Herederos 
Presuntos y Desconocidos de los causantes señores: CASA QUINATOA MARIANO, ROSA MARIA YUGCHA 
YUGCHA, MARIA DOMITILA CASA YUGCHA Y FREDY ROBERTO CASA YUGCHA, a través de un periódico de 
amplia circulación de ésta ciudad conforme lo prescrito en el Art. 56 numeral 1 del Código Orgánico General de 
Procesos, consecuentemente por secretaría confiérase el extracto de la solicitud y auto de calificación para la 
citación correspondiente. V.- Se aclara que una vez citados los ciudadanos: ANITA LUCIA YUGCHA MAIGUA (en 
calidad de representante legal del 215831729-DFE menor SNAYDER HALDAIR CASA YUGCHA, ANTONIO 
CASA YUGCHA y CASA YUGCHA JOSE MARIA y los herederos presuntos y desconocidos de los causante 
señores: CASA QUINATOA MARIANO, ROSA MARIA YUGCHA YUGCHA, MARIA DOMITILA CASA YUGCHA y 
FREDY ROBERTO CASA YUGCHA y, una vez trascurridos los 20 días que determina el inciso quinto del Art. 56 
del Código Orgánico General de Procesos, se procederá de forma inmediata con la designación del señor Perito 
que asistirá técnicamente a las partes procesales en la Formación del Inventario y avalúo de bienes que 
pertenecieron a los causantes; una vez obtenido el inventario se procederá conforme lo prescrito en el Art. 345 del 
Código Orgánico General de Procesos. VI.- Téngase en cuenta el anuncio de la prueba presentado por la parte 
solicitante; y, sustentado en lo prescrito en el Art. 168 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con lo previsto en el Art. 165 del Código Orgánico General de Procesos, con dicho anuncio 
probatorio córrase traslado a la parte solicitada, a fin de que pueda ejercer su derecho de contradicción. Se aclara 
que la prueba anunciada será practicada, una vez que se haya admitido en el momento procesal oportuno, 
conforme lo prescrito en el Art. 160 (Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, R.O.517-S, 26-VI-2019) del Código 
Orgánico General de Procesos; consecuentemente se dispone: a).- De ser legal, procedente y admitida la prueba 
documental anunciada por la parte solicitante practíquese: a.1).-Certificados de defunción; a.2).-Certificado de 
gravamen; a.3).- Escrituras de compraventa; a.4).- Escritura de posesión efectiva; b).- El día y hora que se lleve a 
efecto la Audiencia, previa las formalidades de ley, recéptese declaración de parte de la señora: ANITA LUCIA 
YUGCHA MAIGUA(en calidad de representante legal del menor SNAYDER HALDAIR CASA YUGCHA), ANTONIO 
CASA YUGCHA y CASA YUGCHA JOSE MARIA . VII.- Téngase en cuenta como documentos habilitantes las 
copias simples de la cédula de ciudadanía y credencial del abogado defensor. VIII. En esta fecha, consta del 
proceso el despacho de la prueba anunciada por la parte solicitante. IX.- Tómese en cuenta el casillero judicial y 
correo electrónico señalado por la parte solicitante así como la autorización conferida a su abogado defensor. X.- 
La parte solicitante deberá acercarse en el término de tres días, a fin de sacar las copias respectivas para realizar 
las boletas de citación. XI.- Conforme el principio de TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO consagrado en los 
artículo 75 y 76 de la Constitución de la República y a fin de continuar con la correcta tramitación de la presente 
causa se dispone: OFICIESE a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULA-
CIÓN DE COTOPAXI a fin de que certifique los hijos habidos de quien en vida fue los señores: CASA QUINATOA 
MARIANO con número de cédula 0501537450, ROSA MARIA YUGCHA YUGCHA con número de cédula 
0501538995, MARIA DOMITILA CASA YUGCHA con número de cédula 0500442645 y FREDY ROBERTO CASA 
YUGCHA con número de cédula 0503225633 a la Institución antes mencionada se le otorga el término de 3 días 
contados desde su notificación con este Auto para que remitan a esta Unidad Judicial la información solicitada. 
Para el efecto del oficio, la parte actora brinde las facilidades necesarias para ejecutar lo indicado y se cumpla lo 
preceptuado en los numerales 1 y 4 del artículo 330 del Código Orgánico de la Función Judicial. XII.- Intervenga 
la secretaria encargada NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- LATACUNGA, A 08 DE NOVIEMBRE DEL 2023  

AB. KARINA VILLACRES  
SECRETARIA ENCARGADA

20-XI-023   0001- 16475

18-20-XI-023 0001-16471

IMPORTANTE EMPRESA
UBICADA EN COTOPAXI

INTERESADOS FAVOR ENVIAR CURRICULUM AL 
E-MAIL: asistentecontable16@hotmail.com

REQUIERE CONTRATAR
 LOS SERVICIOS DE UN/A

CON EXPERIENCIA 
Y DISPONIBILIDAD INMEDIATA

ASISTENTE CONTABLE
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Juicio No.  05307-2023-00159
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, lunes 13 de 

noviembre del 2023, a las 16h52.

CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SIGNADO CON EL NRO. 05307-2023-00159, PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, SEGUIDO POR: CARLOS RODRIGO LIDIOMA VEGA Y MARÍA JAVIERA ESCOBAR – EN 
CONTRA DE LOS HEREDEROS CONOCIDOS Y PRESUNTOS DE JOSÉ JOAQUIN CHICAIZA UNTUÑA, LA 
DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: 

DEMANDA:

FUNDAMENTOS DE HECHO: Es el caso Señor Juez, que nos encontramos en posesión de DOS LOTES de 
terreno de las siguientes características:

LOTE UNO: de la superficie de UNA HECTAREA (10.000,00 m2.), ubicado en el recinto Calope de Garrido, 
jurisdicción de la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, demarcado por los siguientes 
linderos:
NORTE, María Azucena Chicaiza, en 100,36 metros;
SUR, Ángel Chicaiza, en 100,24 metros;
ESTE, Wilson Hinojosa, en 100,51 metros; y,
OESTE, Héctor Coro, en 100,51 metros.

LOTE DOS: de la superficie de UNA HECTAREA CON DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS (1.2462 Has.), ubicado en el recinto Calope de Garrido, jurisdicción de la parroquia Moraspungo, 
cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, demarcado por los siguientes linderos:
NORTE, riveras del Río Calope, en 101,51 metros;
SUR, María Azucena Chicaiza, en 107,07 metros;
ESTE, Gaspar Peralta, en 108,64 metros; y,
OESTE, Héctor Coro, en 137,75 metros.

5.2.- Los inmuebles antes descritos los venimos poseyendo desde el 15 de abril  del año 2006, en los cuales 
hemos mantenido posesión tranquila, continua, esto es en forma ininterrumpida, pacífica, pública, como propieta-
rios; demostrando en todo momento nuestro ánimo de señores y dueños por más de diecisiete años atrás a la 
fecha de presentación de esta demanda de dichos bienes inmuebles. En estos lotes de terreno hemos venido 
sembrando y cosechando productos de la zona como: plátano, cacao y naranja, a vista y paciencia de todos los 
moradores y vecinos del recinto Calope de Garrido. Cabe indicar que estos dos lotes se encuentran situados 
dentro de un macro lote que ha sido adquirido por lo demandados en una superficie inicial de seis hectáreas. 

5.3.- Según el certificado de gravámenes con historia de dominio conferido por el Señor Registrador dela 
Propiedad del cantón Pangua y que acompaño, vendrá a su conocimiento señor(a) Juez(a) que estos inmuebles 
que pretendemos adjudicarnos están inscritos a nombre de los señores JOSÉ JOAQUÍN CHICAIZA UNTUÑA y 
ÁNGEL MARÍA CHICAIZA TIVÁN, quienes han adquirido mediante Escritura de Partición Extrajudicial,  Protocoli-
zada el día jueves 31 de octubre del año 1991, ante el Notario Público Primero del cantón Pangua, en ese 
entonces señor Pedro Bautista Carrillo, inscrita en el Registro de la Propiedad el día lunes 04 de noviembre del 
año 1991,  bajo la Partida No. 15 del Libro-Registro de Sentencias y Providencias formado en dicho año, y dentro 
de los linderos constantes en dicho título de propiedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO: Los fundamentos de derecho por los cuales se rige la presente demanda son 
los dispuestos en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2398, 2401, 2405, 2410, 2411, 2413 y más pertinentes del Código 
Civil.

PROVIDENCIA JUDICIAL.- CITACION.- TERCERO.- Para efectos de garantizar el debido proceso, se dispone 
emitir la respectiva CÌTACIÓN a los demandados en la presente causa, LA FORMA DE CITACIÓN SERÁ: a través 
de la Oficina de Citaciones de la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Pangua, se deberá citar de forma 
inmediata a los señores demandados de la siguiente manera:

1.- Angel María Chicaiza Tivan, en el domicilio que lo tiene ubicado en el recinto de Calope de Garrido en la 
jurisdicción de la Parroquia de Moraspungo en el Cantón Pangua, en la Provincia de Cotopaxi, en la casa de un 
piso de cemento y techo de zin mediante comisión librada al Teniente Político de Moraspungo.
2.- A María Piedad Chicaiza Changoluisa, en el domicilio que lo tiene ubicado en el recinto de Calope de Garrido 
en la jurisdicción de la parroquia de Moraspungo Cantón Pangua, Provincia de Cotopaxi, casa de madera de piso 
alto y techo de zinc, mediante comisión librada al teniente político de Moraspungo.
3.- A los herederos presuntos y desconocidos de José Joaquin Chicaiza Untuña se lo citará conforme lo dispone 
el Art. 56 numeral 1 y 58 del COGEP, esto es por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad 
de Latacunga, por no existir prensa escrita en la localidad de Pangia. Acción que tras haber declarado bajo 
juramento advertido de las penas de Perjurio y las responsabilidades de carácter penal.-

Para efectos de citación, se deberá citar con la demanda, con los documentos adjuntos y el auto inicial en la 
dirección que se señala en la demanda, para lo cual la Oficina de Citaciones de la Unidad estará al tanto de lo 
ordenado. Se dispone de igual manera: Citar al señor Alcalde y al Procurador Síndico del GAD Municipal del 
Cantón Pangua. Para el efecto, remítase suficiente despacho a la oficina de citaciones correspondiente.-

Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilánez Villacis en calidad de secretario encargado de este despacho mediante 
Disposición emitida en Memorando-DP05-2023-1396-M (TR: DP05-INT- 2023-01069), de fecha 25 de abril de 
2023.NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- f. Dra. Adriana Veronica Ocampo Carbo. Jueza encargada.-

JULIO CESAR GAVILANEZ VILLACIS
 SECRETARIO RT
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 EXTRACTO
 UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA

CITACIÓN A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS QUE EN VIDA FUERON: JOSE 
AGUSTO TARCO PULLOPAXI y ROSARIO AIMACAÑA ACOSTA, LOS HEREDEROS CONOCIDOS SON DIGNA 
MARINA, LUIS MEDARDO, GUIDO FERNANDO, EMPERATRIZ ERCILIA, MARIA EUGENIA y MILTON RAMIRO 
TARCO AIMACAÑA.

JUICIO N°: 2023-00803
ACTOR: CONDOR CONDOR NANCY NORMA
CITACIÓN CON LA DEMANDA DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN CONTRA DE LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS QUE EN VIDA FUERON: JOSE AGUSTO TARCO PULLOPAXI y 
ROSARIO AIMACAÑA ACOSTA, LOS HEREDEROS CONOCIDOS SON DIGNA MARINA, LUIS MEDARDO, 
GUIDO FERNANDO, EMPERATRIZ ERCILIA, MARIA EUGENIA y MILTON RAMIRO TARCO AIMACAÑA.
CUANTIA: LA CUANTIA LA FIJO EN  USD 13.000,00

PRETENSIÓN  DEL  ACTOR: LUEGO DEL TRAMITE CORRESPONDIENTE Y DE LAS PRUEBAS QUE ME 
COMPROMETO PRACTICAR EN LA AUDIENCIA DE JUICIO; CONFORME LO DISPONE EL ART. 2413  DEL 
CODIGO CIVIL, EN SENTENCIA, SE ME DECLARE LEGITIMA DUEÑA; SENTENCIA QUE ORDENARÁ SE 
PROTOCOLICE EN UNA DE LAS NOTARIAS Y SE INSCRIBA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL, A FIN DE QU SIRVA DE SUFICIENTE TITULO DE PROPIEDAD.

Juicio No. 05333-2023-00803 UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, 
miércoles 21 de junio del 2023, a las 15h37. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de 
Jueza Titular de la Unidad Judicial Civil. La señora: Nancy Norma Condor Condor, ha presentado una demanda, 
la misma que se califica en los siguientes términos: 1.- DE LA PROCEDIBILIDAD: El Art. 146 del Código Orgánico 
General de Procesos, determina: “Presentada la demanda, la o el juzgador, en el término máximo de cinco días, 
examinará si cumple los requisitos legales generales y especiales que sean aplicables al caso. Si los cumple, 
calificará, tramitará y dispondrá la práctica de las diligencias solicitadas”. La actora NANCY NORMA CONDOR 
CONDOR, ha presentado una demanda la misma que contiene todos los requisitos determinados en el Art. 142 
ibídem, así como ha adjuntado la documentación pertinente a su pretensión, conforme lo establece el Art. 143 de 
la antes mencionada ley; en consecuencia, se la califica como clara y precisa; al efecto, se dispone su sustancia-
ción mediante el procedimiento ORDINARIO, contra HEREDEROS PRESUNTOS Y CONOCIDOS DE LOS 
SEÑORES: JOSE AUGUSTO TARCO PULLOQUINGA Y ROSARIO AIMACAÑA ACOSTA. 2.- DE LA CITACION: 
Cítese a los señores: 2.1.- DIGNA MARINA, LUIS MEDARDO, GUIDO FERNANDO, EMPERATRIZ ERCILIA, 
MARIA EUGENIA Y MILTON RAMIRO TARCO AIMACAÑA, en calidad de HEREDEROS CONOCIDOS DE LOS 
SEÑORES: JOSE AUGUSTO TARCO PULLOQUINGA Y ROSARIO AIMACAÑA ACOSTA. En el lugar señalado en 
la demanda, ubicación que corresponde al barrio La Laguna, parroquia Ignacio Flores, cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, para lo cual remítase las respectivas boletas en las que se incluirán en cada una de las 
boletas de citación, las copias certificadas de todos los anexos del proceso, al señor citador de este cantón. Para 
lo cual remítase las respectivas boletas en las que se incluirán en cada una de las boletas de citación, las copias 
certificadas de todos los anexos del proceso, al señor citador de este cantón. Se le recuerda al señor citador, que 
para la citación debe considerar lo determinado en el Còdigo Orgànico General de Procesos, en su Art. 55, 
sustituido en el Registro Oficial – Tercer Suplemente N° 245, de fecha martes de 7 de febrero del 2023. Que 
dispone: “Citación por boletas y por boletas electrónicas.- Si no se encuentra personalmente a la o el demandado, 
se le citará por medio de tres boletas que se entregarán en días distintos y seguidos en su domicilio, residencia, 
lugar de trabajo o asiento principal de sus negocios a cualquier persona de la familia. Si no se encuentra a persona 
alguna a quien entregarlas, se fijarán en la puerta del lugar de habitación, de este particular el citador dejará 
constancia fotográfica adjunta a las actas de citación. La citación por boletas a la o al representante legal de una 
persona jurídica se hará en el respectivo establecimiento, oficina o lugar de trabajo, en días y horas hábiles, 
entregándolas a uno de sus dependientes o empleados, previa constatación de que se encuentra activo. De no 
encontrarse persona alguna o no recibir respuesta en los lugares detallados en el presente inciso, el citador 
procederá a dejar las boletas de citación fijadas en la puerta o debajo de esta, o en un sitio de visible del estableci-
miento, para lo cual deberá FOTOGRAFIAR su diligencia y adjuntarla a sus actas de citación. El señor citador de 
este cantón en su acta de citación hará constar que además de las boletas de citación que le entrega a la persona 
que cita, le hace entrega de las copias certificadas de los documentos adjuntados al proceso y adjuntará la 
FOTOGRAFIA que ordena la ley, en el caso de citación por boleta; además, debe considerar que la citación será 
a DIAS SEGUIDOS. Conforme al Art. 53 inciso último del Código Orgánico General de Procesos, publíquese en la 
página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos correspondientes, la 
citación a los demandados: DIGNA MARINA, LUIS MEDARDO, GUIDO FERNANDO, EMPERATRIZ ERCILIA, 
MARIA EUGENIA Y MILTON RAMIRO TARCO AIMACAÑA. 2.2.- Cítese a los herederos DESCONOCIDOS DE 
LOS SEÑORES: JOSE AUGUSTO TARCO PULLOQUINGA Y ROSARIO AIMACAÑA ACOSTA, según el juramen-
to rendido, en un medio de comunicación escrita de amplia circulación, se la citara por la Prensa, en uno de los 
medios de comunicación que se editen en esta ciudad de Latacunga, mediante tres publicaciones, realizadas en 
tres fechas distintas 2.3.- A LOS SEÑORES ALCALDE Y PROCURADOR SINDICO DEL GOBIERNO DESCEN-
TRALIZADO DEL CANTON LATACUNGA, en el lugar donde ejercen sus funciones, esto es en ésta ciudad de 
Latacunga, en las oficinas de la Alcaldía de Latacunga, ubicada en la Sánchez de Orellana y General Maldonado; 
2.4.- Por cuanto se solicita la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de un bien ubicado en zona 
urbana cuéntese con el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, en las oficinas ubicadas en el 
Edificio El Rosal, calles Márquez de Maenza y Quito; Para lo cual remítase las respectivas boletas en las que se 
incluirán en cada una de las boletas de citación, las copias certificadas de todos los anexos del proceso, al señor 
citador de este cantón. Se le recuerda al señor citador, que para la citación debe considerar lo determinado en el 
Còdigo Orgànico General de Procesos, en su Art. 55, sustitùido en el Registro Oficial – Tercer Suplemente N° 245, 
de fecha martes de 7 de febrero del 2023. Que dispone: “Citación por boletas y por boletas electrónicas.- Si no se 
encuentra personalmente a la o el demandado, se le citará por medio de tres boletas que se entregarán en días 
distintos y seguidos en su domicilio, residencia, lugar de trabajo o asiento principal de sus negocios a cualquier 
persona de la familia. Si no se encuentra a persona alguna a quien entregarlas, se fijarán en la puerta del lugar de 
habitación, de este particular el citador dejará constancia fotográfica adjunta a las actas de citación. La citación por 
boletas a la o al representante legal de una persona jurídica se hará en el respectivo establecimiento, oficina o 
lugar de trabajo, en días y horas hábiles, entregándolas a uno de sus dependientes o empleados, previa constata-
ción de que se encuentra activo. De no encontrarse persona alguna o no recibir respuesta en los lugares 
detallados en el presente inciso, el citador procederá a dejar las boletas de citación fijadas en la puerta o debajo 
de esta, o en un sitio de visible del establecimiento, para lo cual deberá FOTOGRAFIAR su diligencia y adjuntarla 
a sus actas de citación. El señor citador en su acta de citación hará constar que además de las boletas de citación 
que le entrega a la persona que cita, le hace entrega de las copias certificadas de los documentos adjuntados al 
proceso y adjuntará la FOTOGRAFIA que ordena la ley, en el caso de citación por boleta; además, debe considerar 
que la citación será a DIAS SEGUIDOS. 3.- DE LA CONTESTACION: De conformidad con lo que establece el Art. 
291 del COGEP, que dice: " Presentada y admitida la demanda, la o el juzgador ordenará se cite al o a los 
demandados en la forma prevista en este Código.", así como el Art. 291 Inciso segundo del mismo cuerpo de leyes 
que manifiesta “La o el demandado tendrá treinta días para presentar su contestación a la demanda. Este término 
se contará desde que se practicó la última citación, cuando las o los demandados son varios. Si al contestarla, se 
reconviene al actor, la o el juzgador en los tres días siguientes notificará y concederá a la o al actor el término de 
treinta días para contestarla.”, por las normas expuestas, se dispone que los señores: DIGNA MARINA, LUIS 
MEDARDO, GUIDO FERNANDO, EMPERATRIZ ERCILIA, MARIA EUGENIA Y MILTON RAMIRO TARCO 
AIMACAÑA, en calidad de HEREDEROS CONOCIDOS DE LOS SEÑORES: JOSE AUGUSTO TARCO 
PULLOQUINGA Y ROSARIO AIMACAÑA ACOSTA, ASI COMO LOS HEREDEROS DESCONOCIDOS, que 
consideren tener derecho, en el término de TREINTA DIAS, de citados contesten la demanda la misma que deberá 
contener los requisitos determinados en el 142 y 143 del COGEP, en lo que le sea pertinente conforme lo 
determina el Art. 151 ibídem. 4.- DEL ANUNCIO DE MEDIOS DE PRUEBA: La parte accionante ha realizado 
anuncio de medios de prueba los mismos que de ser procedente su admisibilidad se resolverá en audiencia 
preliminar que se convocará. 5.- OTRAS DISPOSICIONES: En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 146, inciso 
5to, del Código Orgánico General de Procesos, que señala; “…El juez dispondrá la inscripción en el registro 
correspondiente, de las demandas que versen sobre dominio o posesión de inmuebles o de muebles sujetos a 
registro, así como también de las demandas que versen sobre demarcación y linderos, servidumbres, expropia-
ción, división de bienes comunes y acciones reales inmobiliarias…”, por lo que, se dispone la inscripción de la 
presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Latacunga, para el efecto remítase el oficio y 
copias certificadas correspondientes. 5.1. Tómese en cuenta el correo electrónico señalado por la parte actora 
para recibir futuras notificaciones.- NOTIFÍQUESE y CÍTESE. 

AB. EDDY GOMEZ ALVAREZ
 SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA
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EXTRACTO JUDICIAL
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 

LATACUNGA, PROVINCIA DE COTOPAXI
CITACIÓN JUDICIAL A: 

HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de FREIRE MENDOZA MANUEL MESIAS (+) 

JUICIO: DECLARATORIA DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN DE HECHO
CAUSA: 05202-2023-01458 
ACTOR: PALMA MOLINA ELVIA PATRICIA 
DEMANDADO: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de FREIRE MENDOZA MANUEL MESIAS (+) 
CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA. Latacunga, viernes 13 de octubre del 2023, a las 15h43. VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa, en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
con sede en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. En lo principal, dispongo: 1.- Por cumplida la 
providencia inmediata anterior, se acepta a trámite la demanda de Declaratoria de la Existencia de la Unión 
de Hecho, presentada por PALMA MOLINA ELVIA PATRICIA portadora de la cédula de ciudadanía N. 
0502581465; en contra de MENDOZA REA GUILLERMINA portadora de la cédula de ciudadanía N. 
0501542260, la misma que cumple con los presupuestos determinados en los artículos 291 inciso tercero; 
Art. 142, Art. 143 y Art. 159 del Código Orgánico General de Procesos, COGEP, razón por la que se 
sustanciará mediante procedimiento ordinario. 2.- Cítese a MENDOZA REA GUILLERMINA, en el lugar que 
se indica en el libelo inicial de la demanda, sin perjuicio de citarle en el lugar en donde fuere encontrada 
mediante la oficina de citaciones de esta unidad judicial. La parte actora se servirá comparecer a esta 
Unidad Judicial, a fin de que a su costa se emitan las copias necesarias para las citaciones previamente 
indicadas. 3.- Cítese a los herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fue FREIRE MENDOZA 
MANUEL MESIAS, de conformidad a los Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, mediante 
tres publicaciones que se harán en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad de 
Latacunga, provincia de Cotopaxi; quienes pueden comparecer dentro de los veinte días de la última 
publicación, de no hacerlo se seguirá en rebeldía. 4.- Conforme lo determinado en el Art. 291 inciso segundo 
del COGEP, la parte accionada tiene el término de treinta (30) días para dar contestación a la demanda en 
la forma establecida en el Art. 151 del mismo cuerpo normativo, tiempo en el que deberá señalar los 
mecanismos de notificación para el ejercicio de su defensa. 5.- Garantizando el derecho a la defensa de la 
parte accionante conforme lo determina el Art. 294 numeral 7, literal a) y b) del COGEP en concordancia con 
lo establecido en el Art. 160 inciso segundo ibídem, las pruebas anunciadas por las partes procesales serán 
admitidas o inadmitidas en la Audiencia Preliminar. 6.- Tómese en cuenta a la defensa técnica designada así 
como los medios señalados para su notificación. 7.- Actúe la secretaria de este despacho. Notifíquese y 
cúmplase. F) DR. JUAN ALFREDO JARAMILLO PONCE.  SIGUE CERTIFICACIÓN Y NOTIFICACIÓN. Lo 
que comunico para los fines legales pertinentes.  

 MARIA ESTHER CRUZ ROMERO 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
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AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-10-17 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332201700865 propuesto por PORRAS VILLACIS JORGE EDUARDO en contra de SAMBONINO 
MUQUINCHE LAURA BEATRIZ se ha fijado el día 2023-12-14 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para 
que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Casa

Imagen en el mensaje

Total Avalúo Pericial: VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 79/100 dólares americanos 
(27924.79 USD.)
Total Avalúo al 100%: VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO CON 79/100 dólares americanos 
(27924.79 USD.)
Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(s): ARMAS ZAMBRANO 
WASHINGTON HUMBERTO, Teléfono No. 0984432121. Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@out-
look.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI (X) NO ( )
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec, el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado, y, el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO No. de 
Cuenta: 005050305001 de BanEcuador.
Fecha de publicación: 2023-10-23
Nombres y Apellidos Secretario (a) Juan.cabuco
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Judicial: 05307-2023-00160
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA.

Pangua, martes 14 de noviembre del 2023, alas 09h37
CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SIGNADO CON EL NRO. 05307-2023-00160, PRESCRIPCIÒN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, SEGUIDO POR: ORTIZ PARREÑO BLANCA SUSANA – EN CONTRA DE LOS HEREDEROS 
CONOCIDOS Y PRESUNTOS DE ANGEL MARÍA GONZALO ORTIZ RIERA, LUIS ANIBAL ORTIZ CAMPAÑA 
Y HECTOR UVALDO ORTIZ CAMPAÑA, LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: 

DEMANDA:

FUNDAMENTOS DE HECHO: 5.1.- Es el caso Señor Juez, que me encuentro en posesión de un lote de terreno 
de la superficie de TRESCIENTOS NOVENTA PUNTO DIECISEIS METROS CUADRADOS (390,16 m2), el cual 
se encuentra dentro de un macro lote de mayor extensión, ubicado en el barrio La Merced, vía al recinto Las 
Juntas, sector urbano de la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, lote de 390,16 metros 
cuadrados que se halla demarcado por los siguientes linderos:

NORTE: terreno de la Asociación de profesores del Colegio Moraspungo, con una longitud de 21,23 metros;
SUR: terreno de la Asociación de profesores del Colegio Moraspungo, con una longitud de 22,05 metros;
ESTE: Magdalena Basantes Mayorga, con una longitud de 18,04 metros; y,
OESTE: calle proyectada sin nombre, con una longitud de 18,02 metros.

5.2.- El bien inmueble antes descrito lo vengo poseyendo desde el 05 de enero del año 2006, en el cual he 
mantenido posesión tranquila, continua, esto es en forma ininterrumpida, pacífica, pública, como propietaria, 
demostrando en todo momento mi ánimo de señora y dueña por más de diecisiete años atrás a la fecha de 
presentación de esta demanda de dicho bien inmueble. En este lote de terreno de la superficie de TRESCIENTOS 
NOVENTA PUNTO DIECISEIS METROS CUADRADOS (390,16 m2), existen sembríos de plátano y cacao.

5.3.- Según el certificado de gravámenes con historia de dominio conferido por el Señor Registrador dela 
Propiedad del cantón Pangua y que acompaño, vendrá a su conocimiento señor Juez que este inmueble que 
pretendo adjudicarme está inscrito o consta registrado a nombre del causante señor Ángel María Gonzalo 
Ortiz Riera, quien ha adquirido mediante Acta Voluntaria de Partición e Hijuela Divisoria dictada por el 
Juzgado Séptimo de lo Civil de Pangua, Protocolizada el 16 de diciembre del año 2010, ante el Notario 
Público Primero del cantón Pangua, en ese entonces señor Pedro Bautista Carrillo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del cantón Pangua el 12 de enero del año 2011, bajo la Partida No. 17 del Libro Registro de 
Propiedades; con el No. 21 del Libro Repertorio formado en dicho año; y, dentro de los linderos constantes 
en dicho título de dominio. Este predio a su vez fue adquirido anteriormente por el mismo causante mediante 
escritura de Convenio y Partición inscrita el 20 de enero del año 2005, bajo la Partida No. 22 del Libro-Regis-
tro de Propiedades del cantón Pangua formado en dicho año.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO: Los fundamentos de derecho por los cuales se rige la presente demanda 
son los dispuestos en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2398, 2401, 2405, 2410, 2411, 2413 y más pertinentes 
del Código Civil.

PROVIDENCIA JUDICIAL.- TERCERO.- Para efectos de garantizar el debido proceso, se dispone emitir la 
respectiva CÌTACIÓN a los demandados en la presente causa, LA FORMA DE CITACIÓN SERÁ: a través de la 
Oficina de Citaciones de la Unidad Judicial Multicompetente del Cantón Pangua, se deberá citar de forma 
inmediata a los señores demandados de la siguiente manera:

7.- A los herederos presuntos y desconocidos esto es a los señores Angel María Gonzalo Ortiz Riera, Luis 
Anibal Ortiz Campaña, y Héctor Uvaldo Ortiz Camapaña se lo citará de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 56 numeral 1 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, esto es se procederá a publicar por la 
prensa en los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacaunga declarando haber efectuado las 
diligencias previas para haber determinado los datos de identidad, individualidad domicilio o paradero de 
aquellos a través de la declaración bajo juramento.

Actúe el Ab. Julio Cesar Gavilánez Villacis en calidad de secretario encargado de estedespacho mediante 
Disposición emitida en Memorando-DP05-2023-1396-M (TR: DP05-INT- 2023-01069), de fecha 25 de abril de 
2023. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- f. Dra. Adriana Veronica Ocampo Carbo. Jueza encargada.- 

JULIO CESAR GAVILANEZ VILLACIS  
SECRETARIO RT

17-20-21-XI-023   0001-OP282
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315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

OPORTUNIDAD LABORAL
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EGRESADO DE INGENIERÍA MECÁNICA 
O TECNOLOGO EN MECÁNICA 

INDUSTRIAL
Requisitos:

* Conocimientos en Autocad.
* De preferencia que viva en Cotopaxi.

Enviar CV a:  infobsp2022@gmail.com

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

SE NECESITA 
JOVEN MECÁNICO 

AUTOMOTRIZ
Con experiencia para la ciudad 

de Latacunga. 
Enviar hoja de vida al 

0998 88 57 90 
17-18-20-(21-22)-XI-023 0001-16468

SE ARRIENDA
DEPARTAMENTO COMPLETO  
Y MINI DEPARTAMETO 3 Y 2 

DORMITORIOS EN EL BARRIO 
TANDALIVI ENTRADA A LATACUNGA 

A 3MIN DE LA E35.
INFORMES A LOS TELÉFONOS: 

0996 24 2375 - 0996 036 452
8-9-10-13-14-XI-023  0001- 16369

ARRIENDOS

SE VENDE 

Moto 
ICS TOKYO150cc

Año 2021
Informes:

098 321 3082
PP00003

VARIOSVARIOS

Vendo Casa En Locoa 
zona de seguridad 

Consta de sala, comedor, cocina, patio, 
cuarto de maquinas, 3 habitaciones, 

sala de estar, 2 baños, garaje 3 autos. 
Interesados llamar al teléfono: 

0987336487
INDF.

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES
INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

VENDO

R
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE ARRIENDA 
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SUITE 
AMOBLADA

INFORMES: 0998 029 748 
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EN LA MANÁ 
De oportunidad 

vendo propiedad de 300 m2, 
construido con local comercial. 
Ubicado en la calle Amazonas 

y entre Jaime Roldós y Velazco Ibarra.
Contacto: 0995761195
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SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas de 8am - 8pm 

de Lunes a Sábado.
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769
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TERRENO EN VENTA
Ubicado en San Rafael, 

área de 1824 m2, 
con todos los servicios básicos.

Informes:  
0995 611 493 

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T

SE VENDE
Un terreno de 1000 m² 
con casa  de un piso.

Ubicado en Santa Marianita
junto al estadio.

Informes: 
0998041624 
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ROSAS DE MULALÓ 
REQUIERE 

SUPERVISOR DE CULTIVO Y 
PERSONAL PARA MONITOREO

Responsabilidades
- Supervisar las labores diarias, para garantizar la producción 

y el cumplimiento  de las metas asignadas
- Control de plagas, enfermedades y manejo de personal

- Trabajo en equipo
- Capacidad de trabajo bajo presión

Experiencia comprobada 3 años
Enviar hoja de vida solo personas con experiencia 

comprobada:  empleo@mulrosas.com 
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16-17-18-23-24-25-XI-023  0001-16440

COMERCIAL
AUTOMOTRÍZ 

ÁLVAREZ

Se vende todo
o por partes 

Dirección: 
Av. Eloy Alfaro 28-35 

y 5 de Junio
Informes a los teléfonos:   
2801 036 - 0984 837 926

17-18-20-21-22-23-24-XI-023  0001-16459

SE ARRIENDA 
 2 oficinas de 22 m2 

con baño para todo tipo de negocio.
Ubicadas en la Av. Amazonas 
y Felix Valencia sector el Salto, 

en los altos del Banco Pichincha.
Informes: 

0983 734 783 por whatsaap.

10-18-XI-023  OP281

EN LA MANÁ  
 Vendo propiedad de 4 has.,  

ubicada en zona de expansión urbana 
y comercial, sector El Toquillal.

 Apta para complejo turístico, quinta 
residencial, urbanización, etc.
Contacto: 0999483538

Empresa de distribución busca

ASESOR COMERCIAL 
Para la provincia de Cotopaxi. 

Requisitos:  - Egresado de marketing o Ing Comercial,    
- Hombre o  mujer - Experiencia en ventas - Movilidad 

propias - Radique en la ciudad de Latacunga.   

CHOFER VENDEDOR 
Edad 25 a 30 años - Licencia tipo C  

Ofrece sueldo básico, viáticos y comisiones. 
Interesados enviar  sus hoja de vida 

al Whatsapp: 0983062190
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SE VENDE 

Bicicleta 
Jof aluminio Rin 29

Informes: 
0998 59 73 89 

INDF

SE BUSCA 
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 Señorita que desee 

compartir departamento 

en la ciudad de Quito 

cerca de la Universidad Central.

Información: 
0984 46 65 46 

SE NECESITA 
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 ASESOR COMERCIAL 
para prestigiosa marca 

para venta de vehículos.

Información: 
0993 30 70 27
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SE NECESITA
Un vendedor con experiencia 

para abrir mercado 
zona Latacunga 

en la línea de frenos automotriz, 
para un taller almacén.

Informes: 
0989 137 930 - 0995 007 824

PÓLIZA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Póliza  Nº 
03DPV6473 del BANCO VISION-
FUND, perteneciente a Helen Lisseth 
Tipanluisa Muso. Lo que se comunica 
al público para los fines legales 
pertinentes.

20-21-XI-023 0001-16473
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Municipio rindió homenaje a Segundo Tobías Jiménez 

Promotor de la música

(E)

#Latacunga | Según el Municipio 
de este cantón, el trabajo de este 
importante pianista ha sido recon-
ocido a nivel nacional e interna-
cional, aportando a la conser-
vación y salvaguardia del patri-
monio cultural ecuatoriano. 

El pasado 10 de noviembre, el 
Municipio de Latacunga realizó un 
reconocimiento al mérito artístico 
musical al maestro Segundo Tobías 
Jiménez Zambrano, latacungueño 
nacido en el barrio San Sebastián.
Según el Municipio, el trabajo de 
este importante pianista ha sido 
reconocido a nivel nacional e inter-

nacional, aportando a la conserva-
ción y salvaguardia del patrimonio 
cultural ecuatoriano. 
El alcalde de la ciudad, Fabricio 
Tinajero, explicó que en el barrio 
San Sebastián aún se vive en comu-
nidad, tratando de entender al 
amigo, al vecino siendo solidarios, 
“esas son virtudes que nos deben 
permitir la construcción de una 
mejor ciudad”, puntualizó. 
Resaltó que para el Municipio de 
Latacunga es un honor poder hacer 
un homenaje a un latacungueño 
que a lo largo de su vida y con una 
amplia trayectoria musical ha 
permitido que la ciudad brille con 
luz propia a nivel mundial. Con 
más de 3000 grabaciones en inter-
pretaciones que recogen el afecto a 
todo un pueblo latacungueño Jimé-
nez es un artista nato del cantón. 
“Reconocemos ese aporte que deja 
huella para nuestra ciudad y país, 
queremos llegar con ese mensaje de 
que Latacunga tiene gente valiosa y 
sus hijos se han esforzado para que la 
ciudad sea un referente a nivel nacio-
nal”, concluyó el burgomaestre. 
Guido Rojas, presidente del barrio 

Segundo Tobías Jiménez fue homenajeado por parte del Municipio. 

San Sebastián, resaltó esta oportuni-
dad de homenajear al “Mago del 
Teclado ecuatoriano”, mencionó 
que San Sebastián es cuna de hom-
bres y mujeres ilustres, deportistas, 
músicos y pintores y escritores. 
Marcelo Venegas, representante de 
la Fundación del Pasillo Ecuatoria-
no, agradeció al alcalde de la 
ciudad, por este reconocimiento al 
arte musical y destacó la importan-
cia de recuperar y mantener las 
memorias de los artistas que han 
hecho mucho por nuestro país. 
Por su parte Segundo Tobías Jimé-
nez Zambrano, retribuyó al alcalde 
de la ciudad por este reconocimien-
to que lo recibe a sus 80 años. “gra-
cias a todos los latacungueños por 
esa alma tan buena que tienen”, 
mencionó.  
Marco Jiménez, hijo del homenajea-
do agradeció a nombre de su padre 
por este reconocimiento tan impor-
tante, que se convirtió en una opor-
tunidad para reunir a la familia y 
sobre todo a los vecinos de San 
Sebastián, mencionó que desde los 5 
años la música corre por las venas 
de su padre. 

(I)

Vialidad y seguridad son enfoques principales
en San Buenaventura

Varios proyectos se pretenden 
ejecutar en esta parroquia urbana 
de Latacunga, además, las autori-
dades aseguran que se trabaja 
para responder a algunas necesi-
dades.

Alonso Molina, presidente del 

Alonso Molina, presidente del Conse-
jo Parroquial Urbano de San Buena-
ventura. 

Consejo Parroquial Urbano de San 
Buenaventura, menciona que se 
gestionan varios proyectos con las 
autoridades competentes, los 
cuales están orientados a promover 
el desarrollo del sector.
Recalca que el proyecto de ilumina-
ción en la vía La Cocha hacia la 
parroquia concluyó, señala que, se 
intentó cubrir otros espacios con 
materiales de dicho plan, sin 
embargo, no fue posible por 
detalles técnicos de la Empresa 
Eléctrica que no permite realizarlo.
Señala que está seguro que con las 
autoridades de esta institución se 
podrán planificar nuevos proyectos 
con los presupuestos de los próxi-
mos años.
En cuanto al tema vial, manifiesta 
que se planifican distintas acciones, 
por lo que se dialoga con las autori-
dades competentes de las diferen-
tes instituciones tanto cantonales 
como provinciales, así cumplir con 
las necesidades de la población, 
pues se considera que varias vías se 
encuentran en mal estado.
Culmina manifestando que se 

llevan adelante también proyectos 
de seguridad, lastimosamente los 
delincuentes visitan la parroquia 
para hacer de las suyas. Según 

menciona, la organización ciuda-
dana es vital para afrontar esta 
problemática.


